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Dos semanas dramáticas 
para nuestra democracia
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unque el principal Decreto-Ley al que se refiere este editorial 
fue derogado, felizmente, el martes 14 de setiembre por el 

Congreso a petición del Presidente García, es importante reflexio-
nar sobre este hecho político, porque constituye una señal muy 
preocupante del poder que todavía tienen en nuestro país las 
fuerzas dictatoriales y represivas. 

Mientras los ciudadanos estábamos distraídos con el debate de la 
cédula viva por un lado y las incidencias de las campañas electora-
les en todo el país, salieron cuatro Decretos-Ley que constituían un 
cuasi golpe de estado contra el estado de derecho y la democracia. 
Los decretos en mención señalan que los autores de crímenes de 
lesa humanidad cometidos antes del 2003 pueden acogerse a la 
prescripción; que los delitos de los uniformados deberán ser vistos 
obligatoriamente por el fuero militar; exoneran de responsabilidad 
a los uniformados que usen las armas para debelar conflictos 
sociales; y el DL 1097, el que más polémica suscitó, señala que 
aquellos miembros de las Fuerzas armadas que hayan cometido 
delitos contra los derechos humanos, en el caso en que se hayan 
superado los plazos de instrucción o de la investigación prepara-
toria, podrán acogerse al sobreseimiento parcial. Inmediatamente, 
se supo que los abogados de Martín Rivas, del general Rivera 
Lazo, y de otros detenidos acusados de gravísimos crímenes se 
apresuraban a acogerse a dichos beneficios. 

Las primeras en manifestar su indignación fueron las asociacio-
nes de víctimas de la violencia política. Oportunamente y con 
celeridad la Defensoría del Pueblo y el Tribunal Constitucional 
alertaron sobre la peligrosidad de estos decretos. La DP enfatizó 
que los delitos contra los derechos humanos “son imprescripti-
bles”, y que intervendrá en aquellos casos en los que se realice 
“un indebido archivamiento”. 

Diversas personalidades encabezadas por Pilar Coll y salomón 
Lerner denunciaron que “el gobierno nos quiere devolver, así, a 
los días más oscuros del autoritarismo abriendo las puertas de 
las cárceles a los violadores de derechos humanos que come-
tieron sus crímenes hasta antes del 2003, pues estos decretos 
permiten archivar sus casos apelando a lo prolongado de sus 
procesos penales. a nadie escapa, sin embargo, que dicha 
extensión se debe a la falta de cooperación del Ministerio de 
Defensa y a interminables maniobras dilatorias de los propios 
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acusados”. Un grupo de instituciones de la sociedad civil se 
pronunció señalando, entre otros puntos, que “es contrario a la 
Constitución y a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, que el propio Estado peruano aliente la impunidad 
de crímenes contra la humanidad, siendo inadmisible, además, 
que los propios gobernantes que las promulgan se terminen 
beneficiando de ellas”. 

El derecho fundamental a la vida es anterior a 
cualquier otro derecho 

Por último, la Conferencia Episcopal Peruana, presidida por 
Monseñor Miguel Cabrejos, rechazó el polémico decreto en 
un documento titulado “El derecho fundamental a la vida es 
anterior a todo otro derecho”, que, en sus acápites 3 y 4 dice 
textualmente: “Las instituciones del Estado deben garantizar el 
efectivo respeto de toda vida, tanto la de la víctima como la del 
agresor; pues ambas tienen igual valor. sin embargo, la sociedad 
debe defenderse de toda agresión que vulnera la vida humana. si 
bien es cierto, la vida del agresor merece respeto, esto no debe 
traducirse ni entenderse como actos o situaciones que lleven 
a la impunidad de los delitos, más cuando se trata de delitos 
contra la vida misma y con la gravedad que revisten los delitos 
de lesa humanidad”.

a todas estas reacciones de rechazo se sumó la carta abierta de 
Mario Vargas Llosa renunciando a la Presidencia de la Comisión 
para el lugar de la Memoria que el Presidente García le confirió 
hace unos meses. Después vino la derogatoria del DL 1097 a los 
15 días de haber sido aprobado, y a continuación se produjo la 
caída del equipo ministerial con la salida, entre otros, del ministro 
Rafael Rey, principal impulsor y defensor de estos decretos. Los 
Decretos 1094, 1095, 1096 siguen vigentes. 

Todo lo anterior no es ajeno a las elecciones municipales que 
ya están a la vuelta de la esquina. Es importante que para dar 
nuestro voto conozcamos bien las propuestas de los diferentes 
candidatos para enfrentar los problemas vecinales (seguridad, 
transporte, educación, atención a la niñez), pero tanto o más 
importante que ello es ver la trayectoria y las convicciones de-
mocráticas y de defensa de los derechos humanos de cada uno 
de los candidatos. 
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